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S U M A R I O

FOMENTO T  A G E lG U L T U E A ^ e autoriza 
. Iaerogacíón.de$50.00—Se manda-pagar la 

sumatle $ 5.§(H:Se a u to r^  la erogación de 
$ 832.09-oro—Se autorizá.la erogación-de 
8 8.00—Se manda pagar la suma de $ 16.00— 
Se manda pagar la suma deSloS 00—Se man
da pagar la suma' de $ 31.25:'

AVISOS.

FOMENTO Y AGRICULTURA

mo de Fomento, del Presupuesta Gene- 
raL^Comuníquepe.

D I v i l a .
El Secretario de Estacto en el Desj>a* 

cho de Fomento y Agricultura,
, Bosendo Gontr&ras-y,'

Se autoriza la erogación de A 50.00

Tegncigalpa: 10 de diciembre de 1909. '
El Presidente

a c u b e d a :
—Autorizar la erogacóí^n de cincuén-' 

ta pesos plata, v ^ r  qu^se adeuda, al Gô - 
bíerno de la República deEl^alira^r por 
noticias, c^blegrá^c^., n^&idas^ del ex
terior, auraijte el mee d^noyieinbre,;^- 
timq;

2?—Que dipbg' sumá-se^situada,,4 -la 
mayor brevedad posible, en la ciudad de 
San Salvador, á ia^orden del Director 
General̂  de Telégrafos de paella- Repú- 
blica, por medio, de-ía Aduat^^ de Amá
nala, de la casa comercial ó bancaria 
que ^rSeñor Ministro de Ha-ciaada ten
ga á bien disponer; imputándose -el gas
to á la partida única, capítulo,VÍH, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto G en^ 
ral.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, y Agricultura,
Bosendo Contreras V. -

Se autoriza la erogación de $ 832.09 oro 
#  —

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1909.-
Ei Presidente

a c u e r d a :

1?—Autorizar la erogación de' 'béÉo- 
eientos treinta y áos pesos nheVe cen
tavos oro americáno, qué eTGobiepío dé 
Honduras adeuda al déTa República de 
Él Salvador por la transmisión de .ca
blegramas;" durante'el mes de noviembre 
próximo anterior; y  - 

29—Que dicha cantidad sea'situada,'á 
la  ínayor breyeáád^posible, en la dudad 
"dé Sah%álvadór/á'la orden' del Director 
(Sénérál de Telé^afds'de^^úella" Repú
blica, por medio de'lá Aduana’ -¿'¿"Áma- 
.pala' dé ía*' eislt'' raihejfeíal "ó '1>anda¥iá 
que''él seáor'Ministro de Efaciénda tenga 
•á'bieií díspóner;’ilcípútáádóse á  ■‘gasto á 
la partida única, capítulo VUÍ, Ramo de 
Fomento,-""dél Presu^néstb"' Geherál.:— 
CcTmuidqn^é. V ’

-DAvitia.'.^
' 'E l Séeretario ^dé'Estado^eu'él Despa
cho de Foméntó'y'Agrioultura,

Boséndó 'febníteroa T .'

Se manda pagar la sama de $ 5.50

Tegucigalpa: 10 de didembredél909.
El Preáidente

. ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se en
tregue ai telegrafista de Ó3ps„de A su á  
la cantidad de dnco pesos 'cincuenta ceñ- 
tavos, que invertirá en comprar líjía ba
randa, ún quinqué y un,panado, 'qée'ie 
necesitañ en la oficina de sn c^jgb;’y  que 
el gasto se imputo á la partida 4?*, ~ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo It£, Ra-

■ Sé autoriza la erogación de $ 8,00

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1909,
El Presidente' -

A. i
. Autorizar la erogación de ocho pesos, 

que por la Administración de Rentas del 
departamento.de Comayagua seentrega- 
rán al telegrafista principal de lá mudad 
del mismo nombre, para la compra de 
unaJI^mpira y  una carpeta que se nece- 
.sitan én aquella oficina;, imputándose el 
gastogd l0'iP>Ttida 4^, SjBccióa' «Gastos 
.DiyersQs,» eapítiiloin,- Ramo de-Fomen- 
itot déi Pt^úpuesto, ,Generál.^íJomnní^

- • ' ,  ' ' 
DXviL4^r

.Él áecretaiib Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Bosendo Contreras F.

Se manda pagar la sumade $ 16.00

Tegncigalpa: 13 dé diciembre de 1909.
El Presidente

AOüBRD AI
Que por la-Adniinistracíón de Rentas 

del departamento, de Colón se entregue 
al telegrafista principal de la oficina de 
Sonaguera ,1a cantidad.de diez y  seis pe
sos, valor de una mesa, un taburete, un 
quinqué,y dos varas de carpeta que se 
necesitan en aquella ofimna;, impután
dose éí gasto á la ".partida á?-, .sección 
«Gastos Diversos,» capítulo n i. Ramo de 
Fomento, ,dfi Presupuésto General.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
É l Secretario de Estado én el Despa

cho de. Fomento y  Agricultura,,
Rqseíido C&nt'rerm.̂ ^

Se manda, jpagar la suma, de 8 102 00

Tegucigalpa: 13 de diciembre déU909.;'
El Présidéñte

A C U E R D A :

Que por la Administración dé Rentas 
del 'departaménto de Copan se entregue 
ai Gobernador Político deX' mismo la 
¿antídád d®, cieplb. dos^pésos^. yálor del 
flete de ocho cargas do ''materiales tele^ 
gráficos que fueron' condñcidos de La 
Pimienta á la ciudad de -Santa Rosa de 
Copán; y qué el gastó se impute á la par
tida'S?-, sección «Gastos Diversos,» capí- 
J;uló VII, Ramo" de Foménto, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contreras V.

, Se manda pagar la suma de^$ 31.25

Tegucigalpa: 14 de''Üibiembre de 1909.
^BlPresidéñté

ACUERDA:
Que por ^  Administración de Rentas 

dél ^epart^ento.de Comayagua se en
tregué .̂ ^ jG ober^dór, Po]itic¿del ,mis- 
mñ. lA.i^i^dadí de treinta y  un pesos 
veinticinco centavos, que invertirá en la 
compra y acarreo de 50 postes que 
se necesitan para la reparación de la
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línea telegráfica de aquella población; y 
que el gasto se impute á la partida 8-'̂ , 
sección «-Gastos Div-ersos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D ir iL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Contreras V.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Agricultu
ra, hace saber: que con fecha 21 del en 
curso, se ha presentado á su Despacho el 
Licenciado don Presentación Quesada, 
en representación de don Emilio Pedro 
Dutú, haciendo la siguiente propuesta: 

—Don Emilio Pedro Dutú se obliga 
á construir un ramal delinea férrea, con 
material sólido y de la misma clase del 
que usan las compahías Vaccaro y Dutu- 
ville en las líneas férreas que tienen en

59—El Concesiouario abrirá la vía al 
servicio público cuando esté completa
mente terminada la obra, para cuyo efec
to se le conceden tres aílos de plazo, pe
ro tendrá el derecho de traficar por la 
parte construida tan luego como sea 
practicable, bajo las condiciones y regla
mentos establecidos por las otras líneas 
férreas

69—Para la construcción, explotación 
y mantenimiento del ferrocarril y de sus 
ramales necesarios, el Gobierno otorga 
al Concesionario los siguientes derechos, 
exenciones y privilegios:

A) El derecho de cortar y usar gra
tuitamente la madera que hay en terre
nos nacionales para el objeto antes ex
plicado, y para las construcciones co
nexas, como casas, estaciones y bode
gas. También podrá usar, con el mismo 
objeto, cualesquiera otros materiales 
útiles, como rocas, piedras, cal, etc., etc., 
que se encuentren en terrenos naciona
les y ejidales; pero en este último caso 
cuando estén libres y desocupados.

£) El iibre uso del agua, carbón, y

etc., necesarios para la construcción, 
equipo, mantenimiento, administración, 
y funcionamiento del ferrocarril, sus ra
males, muelle y sus dependencias.

99—Para el sostenimiento de las obras 
referidas, el Gobierno concede al sefíor 
Dutú el derecho de cobrar dos centavos 
por cada racimo de bananos que produz
can y exporten por cualquiera vía los 
agricultores de los Municipios de El Por
venir y San Francisco, ya que esta em
presa redundará en benéfico exclusivo 
de estas dos comarcas.

10. —El Concesionario tendrá el dere
cho de organizar una compañía para la 
realización de los trabajos á que esta 
contrata se refiere, ó de traspasar esta 
contrata á otra compafíía, la cual goza
rá de los mismos privilegios y quedará 
sometida á las mismas obligaciones con
signadas en la presente contrata.

11. —El Gobierno tendrá derecho para 
comprar en cualquier tiempo al Conce  ̂
s ion ario la línea férrea y el muelle de 
que se ha hecho mérito, por el precio de 
costo de los materiales, construcción é 
instalación, más un veinticinco por cien-

el departamento de Atlántjda. Dicho
ramal entroncará en la línea férrea de | del petróleo que el Concesionario encuen- 
la Dutuville C*’ , en el punto llamado Du- ¡tre, perforando pozos artesianos en la |to como precio por los estudios y traba- 
tuville ó «-Montecristo,» aldea de El Por-j proximidad de la línea férrea, para su ! jos del Concesionario, 
venir, Atlántida, y se extenderá hasta d i-1 consumo y explotación. I 12. Cualquier dificultad que surja en-
cho puerto de El Porvenir, en la orilla C) Exención de todo impuesto fiscal y !tre  el Gobierno y el Concesionario por

municipal ordinario ó extraordinario, por ¡motivo de esta contrata, se resolverá pordel mar, atravesando la calle principal. 
También construirá el seSor Dutú un 
muelle, que tendrá, por lo pronto, de dos
cientos á cuatrocientos pies de largo, has
ta conocer su resistencia á los efectos de 
las fuertes olas del mar. Podrá en lo 
sucesivo el seeor Dutú extender dicho 
muelle para que puedan atracar los na
vios de gran calado, ó construir jan sis
tema de transborde de fruta (bananos).

todo lo que se relacione con la construc
ción y mantenimiento del ferrocarril y 
del mnelle.

medio de un Tribunal de Arbitros, nom
brados uno por cada parte, y si los árbi
tros no se pusieren de acuerdo, elegirán

D) Exención del servicio militar y de un tercero, que decidirá el punto ó pun
ios ejercicios doctrinales de los peones y tos cuestionados.
empleados matriculados de la empresa 
en tiempo de paz; y en tiempo de guerra, 
de los indispensables para la misma em
presa, sin exceder en ningpín caso del

13.—Esta contrata surtirá sus efectos 
desde su aprobación por el Congreso Na
cional, y durará por todo el tiempo que 
el ferrocarril y  muelle estén en constrac--

por vía aérea, ó sea cables metálicos, so- * número ordinario generalmente ocupado' eión y por todo el tiempo que dichas 
portados por pilones y  transportada por en tiempo de paz. ' obras se encuentren en condiciones de
canastas metálicas. ■ 79—El Concesionario gozará del dere- cumplir el servicio para que se destinan;

29—Para la construcción y funciona- i cho de construir y mantener líneas tele- pero como el tráfico del ferrocarril y 
miento del ferrocarril y muelle, el G o -‘ gráficas ó telefónicas ó cualquier otro apa- muelle de que aquí se trata tendrá una 
biemo cede gratuitamente al Concesio- ¡ rato de comunicación rápida, como esta-1 conexión directa con el ferrocarril que 
nario señor Dutú una faja de terreno de; cienes inalámbricas, para el servicio ex ‘ los señores Vaccaro Bros. C“ tienen ac- 
propiedad nacional, de cincuenta metros' elusivo de la empresa. Estas líneas no tualmente en el mismo departamento de 
de ancho, en los lugares despoblados, y ¡ podrán ponerse al servicio público sino es ’ Atlántida, es convenido que el señor Du
de veinte en las poblaciones. Cuando la ■ con previo arreglo especial con el Gobier-; tú no quedará obligado ai cumplimiento 
Via atraviese terrenos, de propiedad ó ;no; pero éste tendrá siempre el derecho I de las obligaciones que anteceden míen- 
usufructo privados, el concesionario pa-¡ de usar en caso necesario, las referidas ¡tras el expresado ferrocarril délos seño- 
gará su valor á justa tasación de peritos ¡ líneas telegráficas ó telefónicas del Con-1 res Vaccaro Bros. C9 no sea abierto al
nombrados con arreglo á derecho 

3“ -E l Concesionario tendrá derecho 
de vía por el mencionado ferrocarril, tan
to por tierra como por agua, entendién
dose esta última en cuanto á los puentes, 
embarcaderos y muelle.

El Concesionario establecerá sufi
ciente material rodante para el servicio 
públicíí'de ia obra referida y  en propor
ción al movimiento comercial del puerto, 
estableciéndose á ese efecto tarifas y  
reglamentos, que serán iguales á los es
tablecidos por las líneas férreas exis
tentes. ‘

cesionario para asuntos dei servicio pú
blico y aun para conectar á ellas sus 
propias líneas de esta clase, pudiendo 
también, en tiempo de guerra, controlar 
el servicio de la empresa en lo relativo 
á dichas líneas.

8“— Ê1 Gobierno otorga al Concesiona
rio el derecho de importar, libre de de
rechos de Aduana y de todo impuesto 
fiscal y municipal establecidos 6 por es
tablecer, durante el término de esta con
trata, las maquinarias, carros, rieles, 
durmientes, herramientas, aceites y, en 
general, todos los artículos, materiales,

servicio público y no sea aprobada por 
el Gobierno la tarifa respectiva.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1909. 
R o s e n d o  Co n t r e r a s  V .

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dé este' departamento, hace saber: que don 
José Antonio Paredes, mayor de , edad y vecino 
de Trinidad, se ha presentado á este Registro  ̂
el día de. hoy, & las dos de la tarde, solicitando 
se inscriba á su favor un lote de terreno situado 
en jurisdíéción de dicho pueblo, en la zona-af rí*
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•cola y ejidos del mismo, compuesta de veinte 
manzanas, próximamente, * *y tiene^por límites; 
al 2íorte, finca de Eprtilio Fajardo; al Sur, po
sesión de Saatiag^o Paredes, camino que condu
ce Á “ Los Chimisa.les”  de por medio; al Oriente, 
fincas de Eosendo y Secandino Fajardo; y 
Poniente, terrenos incultos,' quebrada “ La La
guna”  de, por medio El seíSor Paredes adqui
rió el terreno referido POr compra que hizo Á 
don Teodoro BÚ, por la sunla de doscientos se
senta y siete pesos: y siendo esta la primera 
inscripción que se solicita del referido terreno, 
el cual está cultivado de café, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código CiviL—Santa Bárbara; 12 de octubre 
de 1909.

PEDEO A M A Y A  E.

El infrascrito, Secretano del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Cortés, üa- 
ce saber el escrito y auto que dicen:~“ Título 
■Supletorio.—Sefior Jiies de Letras de lo Civil.— 
Y o, José Manuel Selva, Abogado, del vecinda
rio de Puerto Cortés, en este departamento, an
te Ud., en representación legal del seEor Enri- 
.que JaJlú, casado, propietario y del propio ve
cindario que yo, segúnse comprueba con el do
cumento número 1 que acompallo, con el respeto 
debido expongo;—1? Mi representado, el seSor 
Jallú, es dueSo de una casa construida de ma
dera, cubierta de zinc, de veintiún pies de largo 
por trece pies de ancbo, situada en la aldea de 
^'Tulián Abajo,”  jurisdicción de Puerto Cortfe, 
■sobre un solar de seiscientas veinticinco varas 
.cuadradas, cuyos límites son: al üsTorte, el mar, 
camino para Omoa de por medio; al Sur, casa de 
Bonifacia Martínez y potrero de J. G. Lam ; al 
Este, casa de Jesús Eeyes y  solares baldíos; y al 
Oeste, casa de Eosendo Estrada. La casa des
crita tiene un corredor al lado líórte, de seis 
.pies de ancho, y nn tanque ó algibe de madera 
para el acopio de â gua,.-̂ 29 El seBor Jallú ad
quirió él inmueble de que se trata por compra 
que de él hizo al seSor Jorge Berqueffer, vecino 
de Puerto Cortés, el cuatro de agosto último, 
(documento número 2). El señor BerqueSer lo 

■«btuvo también por compra que efectuó del pre- 
-dicho inmueble al señor Bomán Hernández, el 
veintiséis de enero de mil novecientos siete, se- 

^gún se ve en el doeumento número 3; y éste, á 
su vez, la adquirió, al mismo título, de la seño
ra Isabel Solísr el veintitrés áe octubre de mil 
novecientos cinco, según documentó número 4. 
—3° La nominada señora Solís, primitiva due
ña de la casa en cuestión, la eonstniyó á expen
sas propias el año de mü ochocientos noventa y

• siete, hace doce años; siendo entonces forrada 
-de palma real y cubierta con manaea.—4? El 
bien raíz relacionado pertenece exclusivamente 
a l señor Jallú.—5̂  Careciendo éste de título de 
propiedad inscribible, desea y pide ál señor Juez 

'de Letras que, previas las publicaciones de ley 
y él examen de los testigos don Julio TJstaris, 

•don Pedro Araque y don Margarito Sevilla, to
dos propietarios y vecinos del lugar donde está 
la casa á que esta solicitud se refiere, se sirva 
extenderle título supletorio de ella. Protesto 
presentar, dentro del menor término posible, el 
documento que compruebe en forma el carácter 
de propietarios de las personas que ofrezco como 
testigos de los hechos consignados. Artículos 
2.331, 2.332 y 2.335, Código Civil, en relación con 
él 734, párrafo 2® del mismo Código,—San Pedro 
Sula: 30 de septiembre de 1909.—J(Bé Manuel 
Selva.’ —“Juzgado de Letras de lo éíivil.—San 
Pedro Sola, treinta de septiembre de mil nov&: 

'Cientos nueve.—Por presentada Ja solicitud que 
antecede, con los documentós que ^  aoompa-- 
San. Hágase á b e r  por -medio de edictos, que 

-se publicarán por tres veces, de treinta en treiñ- 
-ta días, en el periódico oficial, y  se fijarán, ade

más, en la tabla de avisos de este Juzgado. Ar
tículo 2 333 del Código Civil.—Hotifíquése.—Fe
derico C. Canales.—Fabio Tejada L  , Srio.” — 
San Pedro Sula: 18 de octubre de 1909.

Fabio T jejada. D., S.

El infrascrito, Juez de Letras y Registrador 
de la Propiedad de este departamento, hace 
saber: que don Francisco Lata, mayor de edad, 
soltero, escribiente y vecino de Erandique, en 
este departamento, presentó el diez y nueve, del 
corriente una solicitud, pidiendo título supleto
rio de una casa ubicada frente á la plaza de jla' 
expresada villa, paredes de adobe, cubierta de 
tejas, compuesta de dos piezas y una mediagua 
al Sur; mide quince varas de largo por ocho de 
ancho, con su corredor volado al Oeoidente, del 
mismo largo de la casa por tres varas de ancho; 
la mediagua de catorce varas de largó por seis 
de ancho, también cubierta de tejas y paredes 
de adobé; ubicadas en un solarde extensión 
irregular y  de lados desiguales, que, incluso lo 
edificado, mide una manzana, más ó menos, 
amurallado de tapia en parte y el resto de ma
dera, cultivado de plátanos, café y otros árboles 
frutales; linda: al Korte, casa de escuela, me
diando calle, otra casa y solar del solicitante y 
campo libre; al Sur, casa de los herederos de 
Salradoi Cruz, calle de por medio, y  campo li
bre; al Oriente, restos en tapias de una casa de 
Matilde Díaz; casa y  solar de Eufraciano Ines 
troza, mediando calle; y al Poniente, casa y 
solarde Simona Beyes y  solar de Salvador Cá- 
ceres, mediando calle. Dicha casa y  mediagua 
fueron construídasr hace más de, veinte años, 
por el peticionario, y el solar, habido antes de 
las contracciones, durante cuyo tiempo los ha 
tenido en pacífica posesión, y su valor es de 
seiscientos pesos. Y  no habiendo título ins- 
cñto, publíquese en “ La Gaceta” oficial para 
conocimiento del público, tres veces, de treinta 
en treinta días, para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civñ.^Gracias: 25 de noviem
bre de 1909.
Asrssa-MO Pn¡neaíA. JAonsTO P ineda , Srio.

El infrascrito, Eegistr^or de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el Licencia
do don Jerónimo J. Beina ha presentado á esta 
oficina, á las ocho de la mañana del día de hoy, 
para que se inscriba en este Eégistro, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
por él, en su carácter de Abogado y H oláño 
-Público, con fecha veintiocho de agosto dél año 
en corso, por la cual don Tranquilino Táborá y 
Erciiia TábOra de Pineda le venden á don Ilde
fonso Escobar, por la suma de cuatrocientos 
pesos, el primero, úna casa y solar, y la segunda 
un,, solar que se encuentra ‘contiguo por el lado 
Sin; al anteriormente dicho, siendo la ca ^  de 
diez y siete varas de largo por seis de ancho, 
con sil corxfópondiente' corredor y  de cuatro 
varas de largo, ubicada dicha casa en el segan
do de los solares, que mide veinticuatro y  ine
dia varas de ífíorte á Sur por diez y ocho dé 
Oriente á Poniente, y el tercero, siete y media 
varas de líotte  á Sur por diez y ocho también 
de Oriente á Poniente, situadas estas propie
dades en el barrio del Calvario, de esta ciudad,' 
teniendo por límites; al ISTorte, casa y  solar de 
Tranquilino Tábora hijo; al Sur, calle de por 
medio, casa y solar de Doroteo Sosa; al Po
niente, también callé de por medio, casa y  so
lar de Carlos Bajo; y  al Oriente, casa y solar de 
Juan Tábora hijo. Y  no habiendo anteceden
tes, se suspende por ahora está inscripción y  
manda se publique ésta solicitud en el periódi- 
có oficial, en cumplimiento de lo mandado por 
el artículo 2.322|del Códigó Civil.—Santa Bosa; 
4 de'dioieñabré de' 19Ó9. ' ' ■

CAELOS CASTILLO G .. -

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento de Gopán, hace saber: que el 
Licenciado don Jerónimo J. Beina ha presen
tado el día de hoy, á las nueve de la mañana, 
para que se inscriba en este Eégistro, la pri
mera copia de una escritura púbhca autorizada 
por el Hotario Público don Carlos Madrid, el 
nueve de febrero de mil ochocientos ochenta y 
uno, en esta ciudad, en la que consta que don 
'Victoriano Castellanos da en venta una casa al 
Genej^l don F ^ ilío  Delgado, por la suma de 
mil quinientos setenta y cinc» p ^ s ,  cuyos Un- 
deros y  dimensiones son como sigue: treinta y 
dos varás de casa frente á la' cáüe Horté, lin
dando: por el Oriente, con Casa de la señora Ju
lia Solís; por el Poniente,'*coñ casa de la señora 
Gregoria Muñoz y Elias Pineda; al Horte, fren
te á la calle, con ‘ dos solares, uno cercado de 
adobe, qué mide cincuenta y cinco varas, y á 
cdntinuacióñ otro sin cerco, que mide treinta y  
siete varas, hasta la calle Sur que linda con la 
quebrada, encontrándose situado este inmueble 
en la caEé del Calvario, de esta ciudad. Y  no 
habiendo^ antecedentes inseritos, sé suspende 
por ahora esta inscripción, y n a d a s e  publique 
está'solicítad eñ él periódico oficial, en cumpli
miento de lo mandado por el artículo 2.322 del 
Código CfivíL—Santa Bosa: 4 de diciembre 
de 1909.

CAELOS CASTILLO G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: qué don Pedio 
Paz, jnayor dé edad y de este vecindario, se ha 
presentafio á este Registro el fiía de hoy, á las 
dos’de la tarde, solicitando se inscriba á su fa
vor QQ terreno acotado de cimiento, alambre y  
cerco natural, como de quince manzanas de 
superficie, situado en esta comprensión muni
cipal y en las tierras comunales llamadas “ El 
Potrero,”  siendo sus límites; al Horte, los ríos 
“ Cececapa”  y Ulúa y  propiedad de doña Anita 
de Bueso; al Sur, terreno de don Pedro Vidau- 
rreta, separado por el punto llamado “ La Ta
lanquera,”  y potxerotde don José María Pineda 
Mejía; al Oriente, con terreno del p r e s a d o  
Pineda Mejía y otro terreno acotado de don Pe
dro Paz; y  ál Occádeñté, con el terreno llamado 
“ Las Mesetas,”  de propiedad de don Pedro V i- 
daurireta. EUúmueble descrito lo adquirió el 
señor Paz por compra que hizo á don Pedro V i- 
daurreta, por la-suma dé cien p^ós, según cons
ta en escritura pública autorizada en esta ciu
dad el diez y ocho de agosto de mil novecientos, 
porélJnez de Letras de rate; departamento, 
Abogado*don José Mar^ Sandoval; y siendo 
estala primera inscripción qué se solicita de 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artiórilo 2.3^ dél Código Civil.— 
Santa Bárbara: 11 de diciembre de 1909.

PEDBO A M A Y A  B.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace sa^ r: que don Juan Anto
nio García ha presentado hoy, á las nueve de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una f r i t u r a  otorgada en Oomáyaguela, el 
dos del corriente, ante el Juez-de Letras 1  ̂de 
lo Civil de este departamento, por la cuál el Sín
dico de la Munimpalidad de Comayagüela. otor
ga escritura pública de donación de un terreno 
á favor de ios señores Manuel, líieolás, Juan 

mío y  Andrés Maximiliano García; terreno 
compuesto dé cuatro loteá con capacidad para 
sembrarse^en él ochenta mil palos, de Café, for
mando .un todo, situado .en la. aldea de Monte 
Redondo, jurisdicción de Comayagüela, con los 
límites generales siguientes: alHorte; terrenos 
de Agustín Marádíaga y  C ^ l i^  Silva; al Sur y 
Oriente, bOErena de Miguel Escoto y de los he
rederos déPedro Alvarado; y  al Poniente, terr&-
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no de Lepaterique. Y  no habiendo anteceden* 
te inscrito, se hace saber al público la solicitud 
de inscripción, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 20 de di
ciembre de 1909.

V alen tín  Cá l ix .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 8 
del mes en curso se ha presentado á su Despa
cho el Dr. B. D. Guiibert, en representación de 
los seüores ‘ ‘ Robert H. Foerderer Incorporated, ’ ’ 
sociedad organizada y domiciliada en Philadel- 
phia, Pennsilvanla, Estados Unidos de Améri
ca, con su oficina principal de negocios en la ca
lle Wheatsheaf y Coral, pidiendo se registre y 
deposite en esta Eepúbhca, á favor de sus repre
sentados, una marca de fábrica destinada á dis
tinguir los prod.uctos de su fábrica, que es cor
dobán ó cuero para aplicarlo en la parte superior 
del calzado. Dicha marca consiste en una he
rradura de caba
llo con las pala
bras VlGí KID en 
el centro.j se en
cuentra registra
da en la Oficina 
General de Pa
tentes de los Es
tados Unidos ba- 

'jo  el 48 510.
Lo que se poneen 
conocí miento del 
público para los 
efectos de ley —
Tegucigalpa. 1.1 
de diciembre de 
1909,

Rosendo Contuehas "S'

da en el artículo 714 del Código Civil, exten
diéndose á la peticionaria certificación de este 
fallo. — Notifíquese. — Francisco Rubí. —Vidal 
M. Mejía, Srio Ocotepeque: 24 de noviembre 
de 1909.
15-12 V idal M. Mejía, Srio,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús Núflez h., como apoderado de las señoras 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen Viilela, 
esta última en representación de sus menores 
hijos Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
pidiendo se les declare herederos y se les dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de los 
bienes que á su defunción dejó el señor Irene 
Chinchilla, ha recaído la sentencia que en su 
parte resolutiva dice: - “ Por tanto: este Juzga
do de Letras, á nombre de la República y ha
ciendo aplicación de los artículos 40. número 
29. Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales 714 y 900. números 2'’ . 4<̂ y 7"? del 
Código Ci\il-1039 1.040. 1.041. 1.042} 1.043 del 
Código de Procedimientos, declara herederos 
del señor Iiene Climchilla á la señora Múxima 
Fuentes madre legítima del difunto <í la es
posa de éste, doña Mercedes Villela y .1 los 
menores Hortensia y Miguel .\nge  ̂Chinchilla, 
hijos naturales reconocidos por el causante* 
mandando se hagan las inscripciones de ley. y 
publicar esta sentencia por carteles, que serán 
lijados, por el tiempo de quince días, en tres

And James, á su 'hija legítima doña Fraocis. 
Bodden, de esta ciudad, sin perjuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho; mandando 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil y publicar esta resolución 
en “ La Gaceta”  oficial y anunciarla, además, 
por carteles fijados en tres de los parajes más 
frecuentados de este lugar,—Notifíquese y ex
tiéndase certificación.—Fernando P. Cevallos- 
—Elias H. Suazo, Secretario interino.” —Roa- 
tán: 22 de noviembre de 1909.
15-7 Pablo Ceuz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber* que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia 
solicitadas por la señora Juana Antonia Es
paña, en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Fuentes, se encuentra la sentencia cuya 
paite resolutiva dice*—“ Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y 
haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 2®. Ley de Organización y Atnbuciones de 
los Tribunales: 1.038. 1.040, 1.041. 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede á la 
señora Juana Antonia España la posesión efec
túa ele herencia de q*ae se ha hecho mérito, 
mandando se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y que 
se publique esta sentenca en el periódico ofi
cial } por carteles, durante quince días, en los

i ^  ux.. frecueutados de esta ciudad, or-de los narajes m.is frecuentados de este lugar  ̂  ̂ , , , , ,

■ se -  Francsco R u b í.-V id a l M. Ú-F iancisco  R u bi.-\  idal M. ..fejia, Sno,-’-

El mfrasciito. Secretarlo dcl Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber* que en las 
dil’genciasde posesión efectivade herencia crea
das .i solicitud la 'Cñoia Lu.sa Ardón Anas 
ha rc-ca'uo la seníL-rc’a c :a  parte rc-soiuiiva 
nom -re ce la Repúbhca Ce IIoi’ C. ras cc aecL-r- 
do con el ira~C'Cc*rl.5ca' y v-i' o''';erc‘ar.c.'a de los 
artícu'os 40 núrc' ro 2 C Le., d..- O'.gan'zaaón y 
Atribucíoresdelo-aTr'ounak'S, 1 e>v 1.040.1 041 
1.042yl 043üeiC'5digOüePioeLC,-mentes conce
de á ios menores Emilio y Célc-a Anas la pose
sión efectiva de la heienc a que A sa íalleci- 
miento les dejó, por testamento, su .oadre One- 
cifero -tvila. mandando que esta resolución se 
publique en el .Dcriójdico oficial y que se anun
cie, además, por carteles, d-uranre quince días, fi
jados en tres de los parajes más írccuentadosde 
esta ciudad, y que Se haga la inscn.nción indica
da en el aitículo714deI Codigo Civil- extendién
dose á la peticionaria certificación de este fallo _ 
—Notifíquese.—Francisco Ruoí.—Tidal 2>í. Me- 
j'ía Srio.—Ocotepeque* 17 de noviembre de 1909, 
Í.ó-12 V idal M. Mejía, Sno.

El infiascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia, 
creadas á solicitud de la señora Isabel Lemus, 
en los bienes de su difunto padre, se encuentra 
ia sentencia, cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto; este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República de Honduras, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, 
número 2®, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 
1.043 fe l Código de Procedimientos, concede á 
la señora Isabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á su fallecimiento le dejó su 
padre Albino Lemus, mandando que esta reso
lución se publique en el penódioo oficial por no 
haber en este departamento, que se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, fija
dos en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica-

quese
Sno.” —Ocotepeque* 20 de noviembre de 1909. 
3-7-7 V idal M. Mejía

j Ocotepeque. 27 de ncwembre de 1909.
A’ idal M Mejía, Srio,

El infrascrito Secretario del Juzgado de Le
tras dd ¿cpartamc-nio de Islas de la Balíía. 
h.acesacer. ouc ec ia posesión ffcCtna de- .>e- 
rencia sDhc.tV'r. i or do'a Sai ai' Adcilc Broohs ' tras del dr partaamnto de ias Islas de la Bahía, 
-ierc..ertra iasenic-^L'’ cuya .echa y parte hace sa'.er: que en la posesión efectiva de heren- 
rcio.’utivc ..terahxente d ice :-” Juzga:io de Le-i cía sohcitada por los señores Osbom Levy y 
tras-Roaián: diez de nouc-.mbre de mi! no-i UtiiciUrL Connor, se encuentra la fecha y parte 
\ccientos .nu¿.e.—Pci tanto e! Juz'zadode Le
tras á nombre de ia Repúolica en aniicación 
de los artcíulcs 1 0)í> 1 042 y 1 043 del Código 
de Prccedimientos* 40. número 2° y 199 de la 
Ley de Tríburaies da á doña Saraii Adelie 
Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero 
de igual ó .mejor derecho, la posesión efectiva 
de la herencia al>-mtestada de su legitimo padre 
don Benjamín Brooks: mandando que se hagan 
las inscripciones deque habla el artículo 714 
del Código Civil y que esta resolución se publi
que en el periódico oficial *‘La Gaceta" y, 
además, en carteles que se fijarán en tres de 
los parajes máis frecuentados de este lugar, por 
el término de quince días, debiendo la Secreta
ría extender á la interesada certificación de 
esta sentencia. — Notifíquese. — Fernando P.

E! irírascnto Secretario del Juzgado de Le-

rcsoiutiva de la sence.ncia que dice—“ Jugado 
de Letrr.s —Rratán* \eint!séi5 de noviembre de 
mil D0\ccicnto3 nueve.-Por tanto: el Juzgado- 
de Letras, á nombre de la República y en apli
cación de los artículos 1.039. 1.040. L042 y L043 
del Código de Procedimientos; y 40, inciso 2“ y 
199 de la Ley de Tribunales, concede la posesión 
efectiva de la herencia de do.ña AnaJam.es ásos 
nietos legítimos don Osborn“ Levyy don Ethel- 
bert Connor. de esta ciudad, sm perjuicio de 
otros Iierederos de igual ó mejor derecho; man
dando hacer las inscripciones prevenidas por el 
artículo 714 del Código Civil y publicar esta re
solución en “ La Gaceta”  oficial'y anunciarlo, 
además, por carióles fijados en tres de los para
jes más frecuentados de este lugai y extiéndase- 
certificación.—Notifíquese —Fernando P. Ceva-

Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Secretario.” — Bos.—Pablo Cruz Palma, Srio ” —Roatán. 29 de
Extendida en Roatán, á \eintidós de noriem- 
bre de mil novecientos nueve,
15-7 Pablo Ceuz Palm a , Sno.

nonembre de 1909.
P ablo Ceuz Palma, Sno.
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En la Tipografía Nacional hay áe ven

ta sobres de buena calidad. También hay? 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
aos y SOBRES para tarjetas de visita.

El infrascrito, Secretario del Ju2̂ ado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia soheitada por doña Francís Bodden, se 
encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Roatán: cuatro de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la República, y ec 
aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 1.042 y 
1.043 del Código de Procedimientos; y  40, in
ciso 29, y 199 de la Ley de Tribunales, concede 
la posesión efectiva de la herencia de doña)Tip 15180101131.—Avenida Cervantes.—Nóíu 'tó

GACETA»

Mjquel Zelaya ñraaue..
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